
RESTRICTED 
COMITÉ PREPARATORIO DE LA PC/W/24 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL 6SS/W/7 
DEL COMERCIO 7 de diciembre de 1994 

(94-2708) 

CONFERENCIA DE APLICACIÓN 

8 DE DICIEMBRE DE 1 9 9 4 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

COMITÉ DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

Provecto de Decisión 

El COMITÉ PREPARATORIO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

invita a los Signatarios dei Acuerdo relativo a la Interpretación y Aplicación de los Artículos VI, XVI 
y XXIII dei Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio a que adopten la siguiente decisión: 

Los Signatarios dei Acuerdo relativo a la Interpretación y Aplicación de los Artículos VI, XVI y XXIII 
dei Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominado en adelante el "Acuerdo"), 

Recordando la Decisión Ministerial de 15 de abril de 1994 sobre aplicación y examen dei Entendimiento 
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. 

Recordando además que los Signatarios dei Acuerdo tienen derecho a denunciarlo en cualquier momento 
y que la denuncia surtirá efecto a la expiración de un plazo de 60 días contados desde la fecha en que 
el Director General de las PARTES CONTRATANTES dei GATT de 1947 haya recibido notificación 
escrita de la misma; 

Convienen en que, en caso de que un Signatario denuncie el Acuerdo y la denuncia surta efecto en 
la fecha de entrada en vigor para él dei Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización 
Mundial dei Comercio (denominado en adelante el "Acuerdo sobre la OMC") o con posterioridad a 
esa fecha, o en caso de terminación dei Acuerdo mientras esté en vigor <a presente Decisión: 

a) El Acuerdo continuará aplicándose con respecto a toda investigación o todo examen 
en materia de derechos compensatorios que no estén sujetos a la aplicación dei Acuerdo 
de la OMC sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 3 dei artículo 32 de ese Acuerdo. 

b) Los Signatarios que denuncien el Acuerdo seguirán siendo miembros dei Comité de 
Subvenciones y Medidas Compensatorias exclusivamente con el fin de ocuparse de 
las diferencias que surjan de una investigación o un examen en materia de derechos 
compensatorios comprendidos en el párrafo a). 

./. 



PC/W/24 
6SS/W/7 
Página 2 

c) En caso de terminación del Acuerdo durante el período de validez de la presente 
Decisión, el Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias continuará actuando 
con el fin de ocuparse de las diferencias que surjan de una investigación o un examen 
en materia de derechos compensatorios comprendidos en el párrafo a). 

d) Las normas y procedimientos para la solución de diferencias planteadas en el marco 
dei Acuerdo aplicables inmediatamente antes de la fecha de entrada en vigor dei Acuerdo 
sobre la OMC serán aplicables a las diferencias surgidas de una investigación o un 
examen comprendidos en el párrafo a). En relación con las diferencias respecto de 
las cuales se solicite la celebración de consultas con posterioridad a la fecha de la 
presente Decisión, los Signatarios y los grupos especiales se guiarán por el artículo 19 
dei Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución 
de diferencias contenido en el Anexo 2 dei Acuerdo sobre la OMC. 

e) Los Signatarios harán cuanto esté a su alcance para agilizar en la medida que sea posible 
en el marco de su legislación interna las investigaciones y exámenes a que se refiere 
el párrafo a) y para agilizar los procedimientos de solución de diferencias a fin de 
permitir la consideración de esas diferencias por el Comité dentro dei período de validez 
de la presente Decisión. 

La presente Decisión permanecerá vigente por un período de dos años a partir de la fecha de entrada 
en vigor dei Acuerdo sobre la OMC. Cualquier Signatario dei Acuerdo en la fecha de la presente 
Decisión podrá renunciar a ella. La renuncia surtirá efecto a la expiración de un plazo de 60 días 
contados a partir de la fecha en que la persona que desempeñe la función de depositario correspondiente 
al Director General de las PARTES CONTRATANTES dei GATT de 1947 haya recibido notificación 
escrita de la misma. 


